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D E DA P 3 0 V I N C I A D E MADRID 
I 1 I P 4 I R T A W T R 

Las layes, órdenes y anancio» ave haya» de iasartarse ea leí 
JtOkWlisaB OFTCTAT.W te han de «sedar ai late r*o¡li.ico rrsoec-
dfO, ñor COTO csudiicio se pasarán a les editaran da loa meaeio-
»»4. « pariddtcoa. 

(Real árdea da I da Abril da 1SH.) 
Se pabliea todos 1 M días, ti «o»t* loa domingos. 

TELÉFONO 2.981 
» « ' P i l i A nOCB T DB T H J M i 

i*r*>*l** d e * a « « r l f » « i « a 

Cttttras oficiales.—"Ra «ata capital, llevado a domicilio, 2,6tl pesetas mensuales; rae
rá de ella, 3'50 al mea, 10,** al trimeatre, 21 al semestre y «2 por aa alo. 

Particulares.—Ha asta capital, llerado a domicilio 12 posetas trimeatre, 24 al se» 
m*«trt y 46 al «fio, y faera de ella, 15 al trimeatra, 30 al semestre y éO al aao. 

Se admiten sascripcioaes en Madrid, en la Administración del BOUSTM, calle de Pe
ligros, 3 entio. dcha.— Faera de eata capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclasida del importe del tiempo de abone en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D»K l l M K M U v I R U 

Annncios oficiales Jo pago, línea o 
fracción 0 50 pesetas 

Idem particulares, línea o tracción. 1'25 » 

?Jío, * © e«iillauo«> 

Parte oficial 
Su Majestad el R e y D o n Alfonso X I I I (q. P . g.), Su Majestad 

la Re ina Doña V i c t o r i a Eugenia., y S S . A A . R R . el Príncipe de 
Asturias e Infantes, continúan s in novedad en su importante 
salud. 

De igua l beneficio d is frutan las demás personas de Ja Augus ta 
Real F a m i l i a . 

SjobJenio C i v i l 

Obras públicas 

E n cumplimiento de lo quo dispone el párrafo 4.° de la orden do l a Dirección 
gonoral de O'or^s públicas de f^cha 10 de Mar¿o de 1919, pub' icada en la Gace
ta de Madrid del día 13 del mismo mes, a continuación se expresa la distr ibu
ción de las 59.0i¡0 p ;setas concedidas a la Jef-itura de Obras públicas de Madr i d , 
con cargo al cipítul) 14, artí mío único, concepto 4.° del presupuesto general 
del Estailo, y la de las 30.U00 pesetas concedidas con cargo a l capítulo 19, ar-

[tícul'i 2.°, concepto 3.° 

C A R R E T E R A S Ivilómetroi. Cantidades. 

11 y 15 1.200 

17 y 18 1.500 
[Madrid a 

21 al 2? 5.500 

1 46 v 17 2.300 

1 . 46 al 49 7.000 

[Madrid a 58 al 60 4.000 

1 69 al 71 4.000 

[Madri 1 a 10 y 11 12.000 

[Madrid a 31 al 35 7.600 

Ujalvir a la de Torre laguna a Guadalajara por Da-
4.900 

la de Torre laguna a Guadalajara por Da-
6'500 al 8 4.900 6'500 al 8 

50.000 

Distribución de las 30.000 pesetas 

C A R R E T E R A S Kilómetros 

Madrid a Cádiz, 

Sítíición de Cerced i l la a Rascafría 
Madrid a Po r tuga l 
*j*»TÍr a la de Torre laguna a Guadalajara por Da-
ganzo 

3 y 4 
8 al 12 
30 al 37 

9 

5 al 6'500 

Suma. 

Cantidades 

3. oro 
6.000 
9.000 
3.000 
9.000 

30.000 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia territorial 

•Udrid, 22 de Marzo de 1 9 1 9 . - - E l Ingeniero Jefe, Francisco de Albacete. 

D o n José Va lverde y Valdés, Oficial 
de Sa la interino de esta Audienc ia 
Ter r i t o r ia l . 
Certif ico: Que en los autos que sigue 

D . Faust ino Gómez G i l , representado 
per el Procurador D . José L l o r d , con 
D. M igue l Ramiro Torres y doña R a 
faela Torres Masipica, representados 
a su ves por el también Procurador 
D . Francisco Cuóllar, siendo parte 
también D . Celestino Higueras Casa
do, que lo está por los Letrados del 
Tr ibuna l , sobre tercería de dominio 
do una casa, y procedentes del Juzga
do de primera instancia de Chinchón; 
se ha dictado por l a Sala primera de 
lo c i v i l de esta Audienc ia l a sentencia 
que copiada en su encabezamiento y 
parto dispusit iva es como sigue: 

Sentencia 
Número 2 0 . — E n l a v i l l a y Corto de 

Madr i i , a seis de Febrero de mil no
vecientos diez y nueve; en los autos 
que ante Nos penden en grado do ape
lación procedentes dol Jnzgado de 
primera instancia de Chinchón, segui
dos entre partes; de la una, como de
mandante v apelado, D. Faust ino Gó
mez G i l , domic i l iado en esta Corte, 
Guard ia de seguridad, defendido por 
el Letrado D . Francisco del P r a o y re
presentado por el Procurador i). José 
L l o r d , y do otra, como demandados y 
apelantes, M igue l Ramírez Torres, la 
brador y doña Rafaela Torres Mas ip i -
ca, ambos domici l iados en Vaide lagu
na, defendidos por el Letrado D . Ce
ci l io Herrera y representados por el 
Procurador D. Francisco Cuóllar y don 
Celestino Higueras Casado, domici l ia
do en Morata de Tajona, el cual no ha 
comparecido en esta instancia sobra 
tercería de dominio . 

fallarnos: 
Que debomos confirmar y confirma

mos con las costas de esta instancia a 
la parto apelante, la referida senten
cia apelada que el Juez do pr imera 
instancia do Chinchón dictó con fecha 
veintinueve de J u l i o último, por l a 
que declaró que la casa de Morata de 
Tajufia, señalada con el número ocho 
de ia calle del Rosario, embarga a don 
Celestino Higueras Casado, en los au
tos ejecutivos instados por D. Migue l 
Rami ro Torrea y doña Rafae'a Torres 
Masip ica , pertenece en plena propie
dad y dominio a D . Faust ino Gómez 

G i l , y en su consecuencia álcese el em
bargo de la misma, dejándola a la l i 
bre disposición del tercerista dicho 
D . Faust ino Gómez, así como las am
ias y el carro, previa identidad que se 
llevará a efecto en la ejecución de l a 
sentencia, s in hacer especial imposi 
ción de costas. 

Y mediante la incomparecencia en 
esta instancia de D. Celestino H igue
ras Casado, publíquese ei encabeza
miento y parte d isposi t iva do esta 
sentencia en los periódicos oficiales, 
devclviéndose a su tiempo los autos 
al Juzgado. Así por esta nuestra sen
tencia 10 pronunciamos, mandamos y 
firmamos. Mariano Avellón.—Abelar
do Marroquín. Mariano Pascual E s 
pañol.—Diego López Moya.—Félix 
Jarabo. 

Publicación: 
Leída y publicada fué l a anterior 

sentencia por el Magistrado 1). Félix 
Jarabo, Ponente que ha sido en estos 
autos, estando celebrando audiencia 
pública la Sala pr imera de lo c i v i l , 
hoy seis de Febrero de m i l novecien
tos diez y nueve. An te mí: L i o . Joa 
quín Garrigues. 

Y para que conste y t>mga lugar su 
publicación en el BOLETÍN OKICIIL de 
esta prov incia , s irviendo de notifica
ción en íorma a 1>. Celestino H igue 
ras Casado, expido la presente, que 
firmo en Madr id , a trece de Febrero 
de m i l novecientos diez y nueve. 

£1 Oficial de Sa la inter ino, 
José Valverde. 
( P * - 5 4 y C — 4 3 ) 

D E C A N A T O 

E n v i r tud de providencia de cator
ce del actual , dictada por el S r . Juez 
Decano de los de primera instancia o 
instrucción de esta Corte, eu el expe
diente que se instruye por comisión 
de l a Sala do Gobierno del T r i buna l 
Supremo de Jus t i c i a para la cancela
ción de la fianza quo fiara garantir el 
ejercicio de su oarg* t nía const i tuida 
el Procurador do este Colegio U . Pan-
taleón Hernando Vallejo, so anuncia 
por el presente que se insertará en los 
periódicos tficiales, el cese en su oficio 
por fal lecimiento de dicho Procurador 
para qué, en el término de seis meses, 
contado» des le la última inserción de 
este edicto en los mencionados perió
dicos, puedan formularse ante este 
Decanato las reclamaciones pertinen
tes contra la indicada fianza; bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio a que haya l u -



gar a aquél que tenga algún derecho 
contra l a misma. 

Dado en Madr i d , a diez y siete de 
Marzo do m i l novecientos diez y 
nueve. —Ado l fo Suárez.—El Secreta
r io, Anton io A g u i l a r . 

E s copia: 
E l Secretario, 

An ton i o A g u i l a r . 
( D . - 5 3 ) 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

D o n Joaquín Díaz Cañábate, Juez de 
pr imera instancia del d is tr i to do 
Buenav is ta , do esta Corte. 

Hago saber: Que en v i r tud de pro
v idencia dictada en l a ejecución de 
sentencia firme recaída en los autos 
de menor cuantía, seguidos por doña 
Jac in ta Yepes Mínguez, contra don 
José Fernández de Castro, sobre pago 
de pesetas, se anuncia por pr imera 
vez y término de ocho días, la venta 
en pública subasta do diferentes bie
nes inmuebles que han sido embarga
dos al último, en quien han sido de
positados, y se ha l lan tasados en l a 
Cantidad de trescientas veintiséis pe
setas, 

L a subasta tendrá lugar en este 
Juzgado el día dos de A b r i l próximo, 
y hora de las tres de su tarde, advir 
tiéndose: que el tipo del mencionado 
remate de bienes es el de su valora
ción; que el domici l io del deudor y 
depositario lo es l a casa número ca
torce de la calle de l a Pa lma ; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del referido t i 
po de tasación; que para tomar parte 
en l a sub 's ta habrá de consignarse 
proviamente en la Mesa del Juzgado 
el diez por ciento del expresado ava
lúo, s in cuyo requisito no serán admi
tidos los l icitadores, devolviéndose 
las consignaciones que se hic ieren a 
sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que correspon
da al mejor postor, l a cual se reserva
rá en depósito como garantía del 
cumpl imiento de su obligación, y , en 
su caso, como parte del precio de l a 
venta. 

Dado en Madr id , a ocho de Marzo 
de m i l novecientos diez y nueve. 

Joaquín Díaz Cañábate. 
E l Secretario, 

Ledo. Fe l ipe de Sande. 
(O.—4») 

P o r el presente, y en v i r tud de pro
v idenc ia dictada por el Juzgado de 
p r imera instancia dol d istr i to de Bue
nav is ta de esta Corte, en el día de hoy, 
en los autos ejecutivos seguidos a ins
tancia de l a Sociedad Anónima «La 
Fores ta l de Urgol», contra l a razón 
social «Viuda o Hi jos de N . Clemerte» 
sobre reclamación de dos m i l ocho, 
cientas noventa y una pesetas, inte
reses, gastos y costas; se anuncia l a 
venta en pública subasta por término 
de ocho días y precio de nueve m i l 
c incuenta y nueve pesetas, las máqui
nas, muebles, enseres y efectos reem-
bargados en dichos autos a l a razón 
social demandada, que se quedaron en 
poder de l a gerente de la misma, doña 

Va l en t i na Herrero Ibáñez, en poder 
de l a que ya se hal laban en concepto 
de depósito y existentes en la fábrica 
de cajas de cartón, si ta en l a Correde
ra Ba ja de San Pablo , número veinte, 
hebióndose señalado para que tenga 
lugar el acto del remate el día dos de 
A b r i l próximo, a las quince, en el lo
cal do este dicho Juzgado , previnién
dose: queno se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a cal idad 
de ceder el remate a un tercero; que 
para tomar p i r t e en l a subasta debe
rán los l icitadores consignar el diez 
por ciento de dicho t ipo, s in cuyo re
quisito no serán admit idos, y que los 
autos estarán de manifiesto en Secre
taría para que pueda examinarlos el 
quo quiera tomar parte en el acto. 

Madr id , ve int iuno de Marzo de m i l 
novecientos diez y nueve. 
E l Juez de p i imera instancia, 

Joaquín Díaz Cañábate. 
E l Secretario, 
José Da lmau. 

( A . - 2 1 5 . ) 

C O N G R E S O 

E n el juicio ejecutivo promovido 
por D . Fernando M i r anda Lapetra , 
contra D . Car los Ramos Izquierdo, 
radicante en el Juzgado de pr imera 
instancia del distr i to de l Congreso de 
esta Corte, y m i Secretaría, se ha 
acordado y por el presente se anun
cia l a venta en pública subasta de la 
participación de ocho m i l seiscientas 
setenta y ocho pesetas en ol va lor de 
cuarenta y tres m i l trescientas noven
ta pesetas, correspondientes a l ejecu
tado en l a siguiente 

Finca: 

U n a casa si ta en l a ciudad de San 
Fernando (Cádiz), calle de l a 
Constitución, números doscien
tos tre inta y dos y doscientos 
tre inta y cuatro, que ocupa una 
superficie aproximada de seis
cientos metros cuadrados, equi
valentes a siete m i l setecientos 
setenta y ocho pies cuadrados, 
de éstos están edificados unos 
cinco m i l y el resto están des
tinados a jardín y lavaderos; 
que ha sido tasada la total idad 
en setenta y cuatro m i l pesetas. 

E l remate tendrá lugar simultánea
mente ante el Juzgado de pr imera 
instancia de San Fernando y ante es
te de l d is tr i to del Congreso, sito en 
la cal le del General Castaños, núme
ro uno, p r inc ipa l , el día veintitrés de 
A b r i l próximo, a las doce horas; y se 
advierte a los que quieran tomar par
te on l a subasta, que no so admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del va lor quo corresponda 
a la expresada participación, teniendo 
en cuenta el de setenta y cuatro m i l 
pesetas, dado a l a total idad de l a fin
ca; que el remate puede hacerse a ca
l idad de cederle a un tercero; que de
berán los l icitadores consignar pre
v iamente en l a Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento efectivo, por 
lo menos, del va lor de dicha part ic i 
pación, s in enyo requisito no serán 
admit idos ; quo los títulos de propie

dad, supl idos por certificación del Re
gistro, estarán de manifiesto en l a Se
cretaría del {ue suscribe para que 
puedan examinarse por los l ic i tado-
res, previniéndose a éstos que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a ex ig i r ningunos otros; y 
que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, s i los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabi l idad de los mismos, s in 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

M a d r ' d , quince de Marzo de m i l no
vecientos diez y nueve. 

V . ° B.° 
E l Juez de 1.* instancia , 

Eduardo C h a l u d . 
E l Secretario, 

Roque Nove l l a . 
( C—47 ) 

H O S P I T A L 

A l Juzgado de pr imera instancia 
del distr i to del Hosp i ta l , de esta Corte, 
y Secretaría'del que refrenda, corres
pondió por repart imiento un escrito 
del Procurador D . Franc isco Iglesias, 
a nombre do D . César Donoso Monte
sinos, manifestando que en tres de 
Septiembre de m i l ochocientos ochen
ta y nueve y ante el Notar io don Joa 
quín Moreno Cabal lero, otorgó dicho 
D . César y D . En r i que G u i l h o u y 
Povedano, una escritura sobre recono
cimiento de deuda y cesión de crédito, 
cuya pr imera copia aparece se expi
dió en el mismo día, siendo entregada 
al D . César Donoso, l a cual ha sido 
extraviada; y a fin de que se le exp ida 
una segunda copia, so l ic i ta se expida 
mandamiento a l Notar io D . Pedro 
Tovar , sucesor de D . Joaquín'Moreno 
Caballero, con l a debida citación; pero 
habiendo fal lecido D . E n r i q u e G u i l h o u 
s in que conste quienes sean sus here
deros a su instanc ia , se ha dictado l a 
siguiente: 

Providencia'. 

Juez , Señor Cobos .—Madr id quince 
de Marzo de m i l novecientos diez y 
n u e v e . — E l anter ior escrito únase a 
los autos de su razón y con citación 
de los herederos de D . E n r i q u e 
G u i l h o u y Povedano, que se hará por 
medio de edictos fijándose en el sit io 
público de costumbre e insertándose 
en el BOLETÍN OFICIAL de l a prov inc ia , 
y del Min is te r io F i s c a l ; expídase man
damiento a l Notar io D . Pedro Tova r 
a los efectos que se in teresan.—Lo 
mandó y firma S. S., doy fe.—Cobos. 
An t e mí. P . S . — A . L u i s R u b i o . 

Y para fijar el presente en el sit io 
público de costumbre e insertar lo en 
el BOLETÍN OFICIAL de l a prov inc ia , 
para que s i r va de citación en forma a 
les herederos de D . Enr i que G u i l h o u 
y Povedano, autor izo el presente con 
el V.° B . ° de S . S., ©n Madr id a diez y 
ocho de Marzo de m i l novecientos 
diez y nuevo. 

V.° B.° 
E l Juez de pr imera instancia, 

R i ca rdo Cobos. 
An t e mí: 

P . S. 
A . Lu is Rub i o . 

(A . -112.) 

C E N T R O 

P o r el presente, y en v i r t u d de pro
v idenc ia del señor Juez de pr imera 
instanc ia del d is t r i to del Centro, de 
esta Corte, fecha siete dol corriente, 
dictada en los autos de juic io declara
t ivo de mayor cuantía, promovidos 
por el Procurador D . José Zor r i l l a , 
en nombre de D . Hermeneg i ldo Fer
nández Téllez, contra D . Anastasio 
Saaverío y Barbóles o sus sucesores, 
cuyo paradero se desconoce, sobre 
abono a l demandante de cantidades 
anticipadas por este y otros extremos, 
y mediante a no haber comparecido 
el demandado n i quienes resulten o 
puedan ser los herederos o sucesores, 
a l pr imer emplazamiento que se les 
hizo por medio de edictos que se fi
jaron en el sit io público de costumbre 
de estar Corte, e insertaron en los pe
riódicos oficiales de l a misma Gaceta 
y BOLETÍN , se les hace un segundo 
emplazamiento por medio del presen
te, que será inserto en los mismos pe
riódicos y por el término de cinco 
días, dentro do los que deberán com
parecer en los autos personándose en 
forma; apercibidos de que, s i no lo 
veri f ican, les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

M a d r i d , veinte de Marzo de m i l no
vecientos diez y nueve. 

V . ° B.° 
E l S r . Juez de pr imera instancia, 

F i rmado . 
E l Secretario, 

A n t e mí: 
Ledo . Rafae l L . de Pando. 

(A.—216. ) 

T C R R E L A G U N A 
Cumpl iendo lo mandado por el se

ñor D . Pedro Duque Rodríguez, Juez 
de instrucción de este part do, en el 
sumario 9 de este año, por hurto, se 
c i ta por l a presente a Jac in to Gonzá
lez Santos, que el dice l lamarse ? r 

cel ino, natura l do Miraflores de la 
S ierra , mayor de edad, casado, cuyo 
actual domic i l io se ignora, para que, 
dentro del quinto día, comparezca en 
esto Juzgado a prestar declaración 
indagator ia y otros extremos; bajo 
apercibimiento que, de no presentar
se, será declarado rebelde y le para
rán los demás perjuicios a que hay» 
lugar . 

Torre laguna, 11 de Febrero der 

1919. 
E l Secretario, 

Remig i o Machicado. 
(Núm. 384) (B . - 331) 

C O L M E N A R V I E J O 
Sáez (Santiago), cuyas demás cir

cunstancias so ignoran, domici l iad 0 

últimamente en Fuencarra l , en el es* 
tablecimiento denominado «La Pafl" 
tora», sito en l a Hue r t a del Obispo, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado do instrucción de Col' 
menar Vie jo, para recibir le declara
ción en causa por hurt > de dinero, i » 8 " 
truída por denuncia de Celestino 
r i l l o L inares . 

Colmenar Viejo, 11 de Febrero de 
1919. 

Acaoio Charrín y Martín Vena-
(Núm. 393) (B.-333. )-



Juzgados municipales 

C E N T R O 

E n los autos de juic io verbal c i v i l 
seguidos en este Juzgado munic ipa l 
del d istr i to del Centro, a instancia de 
D . Lázaro V i l l a d a Górriz contra do
fia Fe l i c i ana Górriz Pastor , se ha 
acordado, en prov idenc ia de este día, 
sacar por pr imera vez ,y en pública 
subasta, los bienes y enseres embarga
dos a dofia Fe l i c i ana Górriz y por el 
tipo de doscientas setenta y siete pe
setas treinta y *>cho céntimos, debién
dose advert i r a los l ic i tadores: que no 
se admitirá postura a lguna que no cu
bra las dos terceras partes de l a tasa
ción, debiendo consignar previamente 
el diez por ciento del efectivo del va
lor de los bienes que s i r va de tipo 
para la subasta; señalándose para que 
tenga efecto el día dos de A b r i l pró
x imo, y hora de las once de su maña
na, en l a Sala-audiencia de este J u z 
gado, calle de Santa Cata l ina , núme
ro uno, pr imero . 

Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de la prov inc ia , pongo el pre
sente visado por el señor Juez , en Ma
dr id , a veint icuatro de Marzo de m i l 
novecientos diez y nueve. 

V.° B.° 
Leonardo Magán. 

E l Secretario, 
F i r m a d o . 

(A.—217) 

C O N G R E S O 

E n v i r tud de prov idenc ia del señor 
Juez munic ipa l del d istr i to del Con
greso, de esta Corte , se saca a l a ven
ta en pública subasta, por el precio de 
la tasación pericial , una armadura gue
rrera para cuerpo entero, completa, 
con casco, mandoble, l anza y rodela 
do hierro zincelado de las l lamadas 
de media ó p o c 3 , que ha sido va lorada 
en quinientas pesetas; habiéndose se
ñalado para que tenga lugar el rema
te el día veint iocho del corriente mes 
do Marzo, a las onca horas, en su Sala 
audiencia, sita en la cal le de León, 
números cuarenta y cuarenta y dos, 
cuarto pr inc ipa l derecha; y se ad
vierte que para tomar parte en l a su
basta, deberán los l ic itadores consig
nar previamente sobre l a Mesa del 
Juzgado el diez por ciento de aque
lla tasación, y que'las posturas que se 
hagan habrán de cubr i r las dos terce
ras partes del avalúo, s in cuyos re
quisitos no serán admit idos. 

Dado en Madr id , a catorce de Mar
zo de m i l novecientos diez y nueve. 
E l Juez munic ipa l . 

José Castelló. 
E l Secretario, 
L u i s Buceta . 

( A . - 2 1 3 ) 

• C A N I L L A S 
Don E l o y Carapeto Agu i l a r , L icenc ia

do en Derecho c i v i l y canónico, Se
cretario del Juzgado munic ipa l de 
°sta v i l l a de Can i l l as , prov inc ia de 
Madr id . 

Doy fe: Que en los autos de juic io 
verbal c i v i l instados en concepto de 
pobre por D . Francisco Gal lego Gon
zález, en redamación de quinientas 

¡ pesetas a Don Vicente Torres Martí 
nez y su esposa doña Tomasa López 
Izquierdo, se ha dictado por el T r i bu 
nal munic ipa l de esta v i l l a , l a senten 
cia cuyo encabezamiento y parte dis
posi t iva, es como sigue: 

E n l a v i l l a de Cani l l as , a diez y sie 
te de Febrero de m i l novecientos diez 
y n u e v e . — E l S r . D . L u i s Díaz Millán, 
Juez munic ipa l , y los Adjuntos don 
Anton io Jiménez R i so y D . Joaquín 
Cátala A lonso , habiendo visto estos 
autos de juic io verbal c i v i l seguidos a 
instancia de D . Franc isco Gal lego 
González, en concepto de pobre, en 
reclamación de quinientas pesetas a 
D . Vicente Torres Martín y su esposa 
doña Tomasa López Izquierdo, cuyos 
paraderos se ignoran, por pagos he
chos por el demandante de recibos de 
contribución, censo, va l l a y salarios 
del solar a que se refieren dichos reci
bos, en su mitad, como dueños que 
son en esa proporción del inmueble 
referido. 

V is tos los artículos 1.709 y siguien
tes del Código c i v i l , lo expuesto por 
el demandante, prueba testifical y do
cumental pract icada, y los artículos 
21, 22 y 23 de la ley de Jus t i c i a mu
nic ipa l . 

Fallamos: 
Que debemos declarar y declaramos 

¡ en rebeldía a D . Vicente Torres Mar
tínez y su esposa dofia Tomasa López 
Izquierdo, condenándoles a l pago de 
las quinientas pesetas reclamadas por 
D. Francisco Gal lego González, con l a 
imposición de las costas de este juic io . 

Así por esta nuestra sentencia que 
se publicará en el BOLETÍN OFICIAL lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
L u i s Díaz.—Antonio Jiménez.—Joa
quín Cátala.—Rubricados.—Está ol 
sello del Juzgado . 

Publicación: 

Leída y publ icada fué l a sentencia 
anterior por el T r ibuna l que l a firma, 

\ estando celebrando Aud i enc ia pública 
hoy día de su fecha, cer t i f i co .—Eloy 
Carapeto, Secretar io .—Rubr icado. 

E l Secretario, 
E l o y Carapeto. 

(C . -BO. ) 

Juzgados Militares 

M A D R I D 

A n g u l o Mer ino (Miguel) , hijo de 
Laureano y de Ben i ta , natural de Ma
dr id , de estado soltero, p n fesión es
tudiante, nació en 25 de Enero de 
1898, de 1'600 metros de estatura, 
siendo sus señas: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nar iz grande, 
barba poca, Doca grande, color sano; 
señas part iculares: tuerce a lguna vez 
la v is ta por efecto nervioso; compare
cerá en el término de treinta días, an
te el Juez instructor, Teniente de l a 
tercera Sección do l a Escue la Cent ra l 
de T i ro , D. Manue l Sánchez Pue l les , 
con residencia oficial en el Cuarte l de 
San Francisco, en esta Corte, y de no 
efectuarlo, será declarado en rebeldía. 

M a d r i d , 20 de Marzo de 1919. 
E l Teniente Juez instructor, 

Manue l Sánchez Puel les . 
( B . - 4 2 4 ) 

M A D R I D 

Pa lomar de Diego (Toribio) , hijo 
de Pedro y María, natural de Semi
l las (Guadalajara), y avecindado en 
su pueblo, y últimamente en Cani l las , 
(Madrid) , nació en treinta de Octubre 
de m i l ocheo ent03 noventa y seis, de 
oficio mol inero, su estatura 1*570 m i 
límetros, de pelo castaño, cejas a l pe
lo, ojos azules, nar iz pequeña, aire 
regular, producción buena, cuyas de
más señas y circustancias se ignoran, 
encartado por haber faltado a l a con
centración de cinco do Septiembre úl
t imo, comparecerá en el término de 
treinta días, contados desde la publ ica
ción de esta requisi tor ia, ante el Co
mandante Juez Instructor del Reg i 
miento de Infantería de León núm. 38 
D . José Iglesias Lorenzo, con residen
cia oficial en el Cuar te l de San F r a n 
cisco de esta Corte, y de no efectuar
lo, será declarado en rebeldía. 

Madr id , 13 de Febrero de 1919. 
E l Comandante Juez Instructor, 

Josó Iglesias. 
(Núm.-380) 

(B.—330) 

Tribunal provincial 
DE LO 

Contencioso-administrativo. 

P a r a conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la adminis-
tracción, se anuncia : quo por e l Pro
curador D . Aqu i l es U lb r i ch , se ha 
interpuesto en nombre del Excelentí
simo Ayuntamiento de esta Corte, re- ] 
cui so Contencioso-administrativo, con
tra un acuerdo que dictó el Goberna
dor c i v i l do l a prov inc ia , con fech i 30 
de Noviembre de 1918, por cl que, con
formándose con el dictamen de l a Co
misión prov inc ia l y estimando l a a l 
zada de D. Rafael López Pando contra 
otro acuerdo de la Alcaldía, ordenó 
que sea comprobada la colocación del 
cuadro l lamado de los carteros y ter
minadas l a barandi l la de protección 
dol ascensor en l a parte inferior de la 
caja de l a escalera, expida la l icencia 
que el D . Rafae l López Pando tiene 
sol ic itada para a lqui lar la casa núme
ro 1 prov is iona l , do l a calle de las 
Del ic ias . 

M a d r i d , 12 do Marzo de 1919. 
E l Oficial de Sala , 

Andrés Isidro Agu i l a r . 
(Núm. 592) ( 0 . - 1 2 4 ) 

KÜEYA EDICIÓN OFICIAL 
DE LA 

LEÍ DEL TIMBRE DEI ESTADO 
(Continuación) 

E n los pliegos segundo y siguientes 
de dichas informaciones, cuando l a 
cuantía exceda de la referida cantidad 

A r t . 08. Se reintegrarán por los 
interesados con un t imbre de 10 cén
timos, clase 9.*, las notas en que 
conste haberse hecho por los Rg is t ra -
dores de la propiedad l a inscripción o 
anotación o la suspensión de las mis
mas. 

C A P I T U L O I X 

DOCUMENTOS REFERENTES A ELECCIONES 

Artículo69. Seextenderánenpapel 

I 
común todas las solicitudes, actas, 
certificaciones y di l igencias refontes a 
la formación o revisión del censo elec
toral , así como las actuaciones jud i 
ciales relativas a él, a excepción do 
aquellas que por la ley E lec tora l ha
brán de autorizarse por Notar io . 

Las Autor idades y los funcionarios 
públicos o eclesiásticos encargados de 
los respectivos archivos, expeürán 
también en papel común cualquiera 
clase de documentos que necesite e l 
elector o vecino para acreditar su ca
pacidad o l a capacidad o incapacidad 
de otros electores; pero no podrán te
ner otra aplicación bajo pena de ser 
considerados los infractores como de
fraudadores de la renta del T imbre . 

Igualmente se extenderán en papel 
común los documentos electorales que 
expidan las Juntas provinciales del 
Censo y las Mesas de las secciones, 
así como cualquier otro documento 
relacionado con el ejercicio del dere
cho electoral. 

Las protestas, quejas y reclamacio
nes electorales de toda clase se exten
derán en papel común y asimismo los 
expedientes a que den lugar. E s t a 
disposición será igualmente apl icable 
a l a expedición de certificados de 
actas y documentos electorales de to
da especie, en los diversos trámites 
de l a elección. 

Se exceptúan únicamente los docu
mentos notariales que habrán de ex
tenderse en papel sellado de l a últi
ma clase. 

C A P I T U L O X 

T Í T U L O S , D I P L O M A S Y D O C U M E N T O S 

A N Á L O G O S 

Artículo 70. Los reales títulos, des
pachos, credenciales de empleos, cargos 
o dignidades, cuando estas últimas 
s i rvan por sí solas para l a posesión y 
disfrute de haber, s in necesidad de tí
tulo, cualquiera que sea l a carrera en 
que se concedan, c i v i l , m i l i t a r o ecle
siástica, y se hal len remunerados por 
los Presupuestos generales del Esta 
do, de la prov inc ia o del Mun i c ip i o , 
así como los de empleados de la Rea l 
Casa, los de los Cuerpos Colegislado
res, las certificaciones de declaración 
de derechos pasivos, los dupl icados 
de dichos documentos cuando se ex
pidan a instancia de parte, y los nom
bramientos de empleos hechos po r 
empresas particulares arrendatarias 
de rentas o servicios públicos, que de 
alguna manera necesiten ser confir
mados por las autoridades adminis
trat ivas, se reintegrarán por el i m 
puesto del T imbre , fijando el móvil 
correspondiente al sueldo o remune
ración anual según l a e s c a l a s i 
guiente: 

T I M B R E 

S U E L D O A N U A L 
Oau Precio 

Pías. 

Hasta 1 0 0 0 peseta* 8 • 1 
Pende 1.OOO'Ol basta 1 . 5 0 0 . . 7 . » 2 
Desde l.ñOO'Ol liABta 2 . 5 0 0 . . 5 * 5 
Desde 2 5 0 0 01 hasta 3 . 5 0 0 . . *.» 1 0 
Desde 1 ¡IOO'OI harta 0 0 0 . 3 . * 2 5 
Desde fí OOO'Ol bastn 7 500 . 2 . » 5 0 
Desde 7 .600 *01 eo adelante . . 1.* 1 0 0 
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L o s expresados documentos cuando 
se expidan para el ejercicio de cargos 
que no tengan señalado r u e l l o fijo, 
llevarán el timbre correspondiente a 
l a categoría asimi lada que tenga el re
ferido cargo. S i no tuv iera asimilación 
a ninguna.de las carreras del Estado 
que tienen sefialado un sueldo fijo, las 
Autor idades , Jefes o Corporaciones a 
quienes corresponda expedir los títu
los, credenciales y despachos, harán 
l a regulación de haberes, remunera
ciones o emolumentos anuales, cui
dando, bajo su responsabi l idad, de 
que se extiendan aquellos documentos 
en el t imbre que corresponda. 

A r t . 71. Cuando por la naturaleza 
del desl ino, su carácter eventual o 
cualquiera otra causa no se exnidiera 
título alguno, se reintegrará l a cre

dencia l , cuidando el Jefe respectivo 
de que se fije en la misma el t imbre 
móvil de l a clase que corresponda, o 
de que se haga el reintegro en papel 
de pagos a l Estado, según el sueldo 
anua l , y consignando la nota oportu
na . S i n cumpl i r este requisito no po
drá darse l a posesión, debiendo expre
sarse en l a nómina del pr imer haber 
que perciba, una nota que i i g a : «Este 
interesado reintegró el timbro corres
pondiente a su sueldo». 

A r t . 72. Los pliegos que deban au
mentarse para d i l i genc iar los títulos, 
s in var iar el sueldo, serán de una pe
seta, clase 8 . a 

A r t . 73. Los títulos que so expidan 
a los Jueces, Fiscales y Secretarios 
munic ipales se reintegrarán con arre
glo a la escala siguiente: 

Jueces Secretarios Fiscales 

Peseta» Pesetas Pesetas 

100 100 50 
Barcolona, Granada , Coruña, Sevilla, Va lencia , V a l l a d o -

100 100 50 

100 50 25 
A l b a c e t e Burgos, CAcores, Las Palmas (Oran Canaria) . 

5 " 25 10 
Capitales de Juzgado fuera de las anteriormente desig 

na tas: 
25 10 10 
10 to 5 
10 

to 
3 

5 3 1 

A r t . 74. Los finios quo deberán ex
pedirse a los suplentes, se reintegra
rán con arreglo a la escala del artículo 
que precedo, pero satisfaciendo sólo 
l a mi tad . 

A r t . 75. Los Jueces y Fiscales 
municipales no podrán entrar en el 
ejercicio de su cargo s in que previa

mente estén reintegrados sus títulos 
y refrendados por los Jueces de pr i 
mera instancia, respectivos. E n igua l 
forma refrendarán los títulos de los 
Jueces y Fiscales.municipales sust i tu
tos, y los de los Secretan s lo serán 
por los Jueces munic ipales . 

(Continuará). 

Sección Administrativa 
d e p r i me r a e n s e ñ a n z a 

de la provincia de M a d r i d 

A N I J X C I O 

E l l i m o . S r . Director general de 
pr imera enseñanza, ha tenido a bien 
nombrar , con fecha 1.° del actual , en 
v i r t u d de sus atribuciones, maestra ' 
sust i tuta de l a Escuela nacional de 
Torrejón de Velasco, a doña A n t o n i a 
de l a Herrar, y Sáinz. con el sueldo 
anual de setecientas cincuenta pesetas. 

L o que se anuncia para conocimien
to de l a interesada y efectos legales 
correspondientes. 

M a d r i d , 10 de Marzo de 1919. — E l 
Jefe de la Sección, Rafael López Mora . 

(Núm. - 50.) 

Delegación de Hacienda 
de l a p r o v i n c i a de • a d - i ,3 

D o n Francisco Cabanas y Botín, L i 
quidador de l a oficina del part ido. 

Hago saber: Quo en los expedientes 
números 15 del afio 1914 y 56 do 1916, 
sobre comprobación de valores de l a 
herencia de D . Elad io Arnáiz y Ne
breda, se ha acordado l a revisión de 
las l iquidaciones practicadas en su día 
por considerarlas lesivas a los intere
ses del Estado , habiéndose dictado 

con fecha 5 de A b r i l último, el s iguien
te decreto: 

Cumpl iendo lo mandado por l a Abo
gacía del E s t do de l a prov inc ia , en 
oficio de 1.° de A b r i l corriente, unido 
a l expediente de comprobación núme
ro 17 de este año, a propuesta del que 
suscrib-". y habida cuenta que e l ar
tículo 95 del Reglamento para l a A d 
ministración y recaudación del i m 
puesto de Derechos reales y t ransmi 
sión do bienes, sólo considera en las 
transmisiones por causa de muerte, 
deducibles las deudas constantes en 
documento pr ivado, cuando éste es 
bastante a hacer fe en juicio a tenor 
do io provenido en ol artículo 1.429 
de la ley do Enjuic iamiento c i v i l , y 
considerando que la Administración 
tiene el derecho de revisar las l i qu ida
ciones giradas, cuando como en el ca
so presente, no se est iman ajustadas 
a las prescripciones legales y regla
mentar ias. Se acuerda l a revisión de 
este expediente para pract icar una 
nueva liquidación en el caso de que ol 
documento privado en que se funda 
no reúna las condiciones que estable
ce el Reglamento. 

Notifiques© a los interesados y pro-
cédase en su consecuencia: «E l que 
no habiendo podido ser notificado re
glamentariamente a los interesados,, 
por ser de ignorado paradero, según ̂  
resul ta do las di l igencias practicadas 

en sus antiguos domici l ios y asegurar 
D . Ignacio Martín Sanz haber cesado 
en l a representación de D . A n g e l 
Martín Martín, ignorándose ad. más 
l a persona que actualmente puede re
presentarles legítimamente; se l l ama 
por edictos, que también se fijan en 
las puertas de las Casas consistoria
les correspondientes, a D. A n g e l Mar
tínez y Martín, a D . Maur ic io Horca-
jada y Notar io y a D . H i l a r i o Bar r i o -
canal y Quintana, vecinos qua fueron 
de Madr i d , herederos y adjudicatario 
del causante Arnáiz Nebreda, para 
que en el plazo de quince dias, a con
tar desde l a publicación de esto edic
to en la Gacta de Madrid y BOLETÍN 

OFICIAL de esta prov inc ia , presenten 
en esta oficina los documentos justi
ficativos de las deudas en v i r tud de 
los cuales se g iraron, a cargo de don 
H i l a r i o Barr ioc na l y Quintana, las 
liquidaciones que ahora se acuer la 
revisar; apercibiéndoles de que, caso 
de no presentarse en el expresado pla
zo, se les tendrá por notificados re
glamentariamente y continuará l a tra
mitación del exnedientñ hasta su tér-
mino; procediendo, en su caso, contra 
los bienes de los t i tulares con arre
glo a las vigentes disposiciones de 
apremio. 

L o que se inserta oficialmente para 
que l legue a su conocimiento, de 
acuerdo con lo mandado en los ar
tículos 51, 55 y 60 del Reg lamento 
vigente para el procedimiento d<3 las 
reclamaciones económico-ad ministra-
t ivss y el 166 del Impuesto sobre De
rechos reales y transmisión de bienes. 

Colmenar Viejo, 9 de J u l i o de 1918. 
Franc isco Cabanas. 

(Núm. 571) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E L 

T E S O R O P Ú B L I C O 
y Ordenación genera l de pagos 

del Estado. 

Habiéndose extraviado los reguar
das talonarios expedidos por l a Caja 
general do Depósitos, con los núme
ros 103.683 v 105.127 de entrada y 
23.086 y 23.447 de registro, corres
pondiente a los constituidos en 12 de 
Marzo de 1881 y 3 de Mayo del mis
mo año, por valor de m i l pesetas el 
pr imero y cuarenta y una el segundo, 
por D . Franc isco Rosales Medrano, 
para responder de su gestión como 
Reg is t rador de la Propiedad de Ce-
breros y A lmagro , de este último elec
to y a disposición respectivamente de 
los Ilustrísimos señores Presidentes 
de l a Aud ienc ia de esta Corte y de la 
de Albacete; se previene a la persona 
en cuyo poder se hal le, que le presen
te en esta Dirección general; en la in 
tel igencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no 
se^entrogue el referido depósito sino a 
su legítimo du-ño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor n i efecto 
transcurridos que sean dos m s e s , des
de la publicación de esto anunci» en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de osta provincia, s in haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en el 
art . 41 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1893. 

M a d r i d , 21 de Septiembre de 1918. 
E l Director general, 

P . O . 
F i r m a d o . 

(A.—211) 

Ayuntamiento i-e Madrid 
Secretaria. 

De conformidad con lo preceptuado 
en el art. 22 de l a ley de 18 de Marzo 
de 1895, queda expuesto a l público en 
el Negociado 4.* de esta Secretaría, 
por espacio de tre iuta días, el proyec
to de modificación del tercer trozo 
del de ntbanización del Paseo de Ron 
da y fajas laterales en una long i tud 
de 1.400 metros desde l a Glor i e ta de 
R u i z Jiménez hasta las tapias de l a 
Monc ioa . durante los cuales se admi-
tirá*i todas las reclamaciones u obser
vaciones que por escrito se presenten 
sobre cualquiera de los aspectos del 
proyecto y de los elementos que lo 
forman. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 10 de Marzo de 1919. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
(Núm. 590). ^ 

Negociado 2.° 
E n cumpl imiento de lo determinado 

por el art. 4.° de l a Real orden de 15 
de Enero de 1879, queda expuesto a l 
público en e¡ita Secretaría, durante el 
término de ocho días, contados desde 
el siguiente al de la focha del presen
te anuncio, el presupuesto munic ipa l 
para el año económico de 1919 20, 
aprobado por l a J u n t a munic ipa l en 
sesión celebrada en este día. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 22 de Marzo do 1919. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 

A L D E A R E A L 

A N U N C I O 

Ignorándose e l domic i l i o de dona 
J u l i a n a Diez López, vecina de Ma
dr id y sobrina de D . Leandro Diez 
Tardón, que lo fué de A l d e a Rea l , 
antes A ldea del R a y , part ido y pro
v inc ia de Segovia, se la l lama por 
medio del presente para quo compa
rezca, en término de tre inta dias, a 
contar de su publicación en el BOLIÍ-
TIN OFICIAL de l a prov inc ia de Ma
dr id , en el domic i l io del que suscribe, 
calle de l a Enc ina , número veintinue 
ve, A l d e a Rea l , a justi f icar su perso
na l idad y parentesco con el referido 
finado D . Leandro , y puedan serle ad
judicados los bienes quo lo correspon
dan a l a partición del caudal dejado a 
su fa l lec imiento, ocurr ido en este pue
blo el ve int iuno do Septiembre de mi l 
novecientos diez y ocho. 

A l d e a Rea l , diez y ocho de Marzo 
de m i l novecientos diez y nueve. 

E l Testamentar io partidor, 
Félix He r ranz . 

(A.—210) 

A V I S O 

E l Consejo de Administración de 
L a l l i s p a n a , S.. A . do Seguros,cita a los 
señores socios a J u n t a general ordi
nar ia , que se celebrará e l día 12 de 
A b r i l próximo, a las diez, en el domi
c i l io social , Alcalá 40, para discutir, 
aprobar o modif icar l a Momoria y Ba-
lanco del segundo ejercicio social ce
rrado en 31 de Dic iembre de 1918. 

M a d r i d , 24 do Marzo de 1919. 
E l Secretario del Consejo, 

Josó Vilagrán. 
( A . - 214 . ) 

IMPRENTA r -ROVINClAL . -FUENCARUAL, 84. 

http://ninguna.de

